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JLTON FERNANDO Vil, POR LA GRACIA DE DIOS 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevi
lla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Aus
tria; Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de 
Vizcaya y de Molina &c. A los del mi Consejo, Presi
dentes, Regentes y Oidores de las mis Audiencias y 
Chancillerías, Alcaldes y Alguaciles de la mi Casa y 
Corte, á los Jueces ó Cancilleres de Competencias del 
mi Principado de Cataluña, y Reinos de Aragón, Valen
cia y Mallorca, y á todos los Corregidores, Alcaldes ma
yores y ordinarios, tanto á los que ahora son, como los 
que serán de aqui adelante, y á todas las demas personas 
á quienes lo contenido en esta mi cédula toca ó tocar pue
de en cualquier manera, sabed: Que por D. Josef Anto
nio Sagarriga, juez eclesiástico de Competencias de juris
dicción del mi Principado de Cataluña, se hizo á mi Real 
persona una representación en diez de Setiembre de mil 
ochocientos catorce,, solicitando el restablecimiento de 
aquel Juzgado (abolido por decreto de las llamadas Cor
tes extraordinarias de doce de Diciembre de mil ocho
cientos trece), fundado'"en la Concordia de once de Julio 
de mil trescientos setenta y dos, celebrada entre la Reina 
de Aragón Doña Leonor y .el , Cardenal de Comenge, 
Nuncio de su Santidad en estos mis Reinos, y en mi Real 
cédula de veinte y cinco de Junio de mil ochocientos ca
torce, por la que decreté la reposición de mis Audiencias 
y Tribunales territoriales al pie y estado que tenían en el 
año de mil ochocientos y ocho. La citada representación 
tuve á bien remitirla al mi Consejo con Real orden de



ocho de Octubre siguiente para que consultase su, pare
cer; y á fin de hacerlo con la instrucción y c0000™" 
ío que acostumbra, mandó que la mi Audiencia de Ca
taluña oyendo al expresado D. Josef Antonio Sagam- 
ga informase lo que se la ofreciese y pareciese, ma 
testando cuando cesó el Juzgado que se expresab 
las causas ó motivos que intervinieron para ^0, 0 
había sido por la razón que se refería, y si conven 
dría su restablecimiento. Comunicada a este fin la or 
den conveniente, en su cumplimiento, y con fecha vein
te y tres de Enero de mil ochocientos quince, infor
mó7 cuanto contempló oportuno; en cuya vista, y d. 
seando el mi Consejo la mas completa ilustración de 
es importante asunto, acordó que las mis Audiencias 
deValeU, Aragón y Mallorca Informasen « habrá 
existido en sus respectivos territorios el Juzgado de 
Competencias de jurisdicción, establecido por el Con- 
íorZo celebrado1 entre la Reina de Aragón Dona Leo
nor y el Cardenal de Comenge, Nuncio de su San 
dad Cuáles fueron las causas ó motivos de su cesación, 
Íi resultaron perjuicios de su existencia, y si conven
dría ó no su restablecimiento. A su consecuencia, y en 
diez y ocho de Marzo y veinte de Abril de mil och - 
cientos diez y seis expusieron respectivamente las mis 
Audiencias de Aragón y Valencia cuanto estimaron con
ducente en el particular, pero sin haberlo practicado la 
referida de Mallorca; y con motivo de lo que me con
sultó el mi Consejo en veinte y seis de Setiembre del 
mismo afio, de resultas del expediente promovido a re- 
oresentacion de la citada mi Real Audiencia de Cata
ba, R. Obispo de la ciudad de Barcelona y Vicario 
eclesiástico de la misma, acerca de la inmunidad de asilo 
implorada porEranciscoRoig,fugado de la cárcel de ella, 
v aprehendido por un mozo de la Escuadra, cuando 
cabaPcon la mano el prófugo las paredes de la catedral, 
y providencias tomadas por dicho Tribunal contra el =1' 
tado Vicario general y su Fiscal, por haberse negado a 
la entrega de los autos formados sobre dicha inmunidad, 
tUve I bien mandar que el mi Consejo evacuase la con
sulta sobre el restablecimiento de los Tribunales de Ca



taluña, sin esperar el informe de la mi citada Audien-. 
cia de Mallorca, si no llegase á tiempo; y que mientras 
en su vista acordaba Yo por punto general la práctica 
que debía seguirse, se suspendiese el curso de este expe
diente , alzándose desde luego las multas y apercibimien
tos impuestos por mi citada Audiencia al Provisor y su 
Fiscal. Publicada en el mi Consejo esta Real resolución 
en diez y siete de Enero de este año, acordó se pasase 
en el dia al mi Fiscal, con el informe hecho por la mi 
Audiencia de Mallorca, con fecha de dos del propio mes 
de Enero, quien haciendo una sucinta relación del esta
blecimiento de dicho Juzgado de Competencias, forma
lidades con que se egecutó, efectos que había causado, y 
demas que estimó por oportuno, manifestó su dictámen 
en respuesta de primero de Abril. Examinado este asunto 
por el mi Consejo pleno con la detención y madurez 
correspondientes,' me hizo presente su parecer en consul
ta de treinta del propio mes; y por mi Real resolución 
„á ella tomada, he venido en restablecer el Tribunal 11a- 
„mado de Contenciones en la Corona de Aragón al pie 
„y estado que tenia en el año de mil ochocientos ocho, 
.,entendiéndose sin perjuicio de que se continúe la ins
trucción del expediente acerca de los abusos que se atri- 
^buyen a los Cancilleres.ó Jueces del Breve en el eger- 
„eicio de su autoridad, para que con este conocimiento 
„y audiencia instructiva de los mismos Jueces pueda el 
„mi Consejo, en caso necesario, consultarme las reformas 
„ó modificaciones que se contemplen necesarias á la mas 
„puntual observancia de la Concordia, y á que sean se- 
„guros los buenos efectos de este establecimiento, sin 
„perjuicio de una y otra jurisdicción, y con utilidad de 
„los reinos y provincias, que le han conocido y respeta- 
„do por mas de cuatro siglos. Y declaro que la mi Real 
„Audiencia de Barcelona procedió bien en el caso del 
„reo Francisco Roig, porque estaba pendiente de reso
lución mía el restablecimiento de los Juzgados de Com- 
„petencias” Publicada en el mi Consejo pleno, acordó su 
cumplimiento, y expedir esta mi cédula. Por la cual os 
mando veáis la expresada mi Real resolución, y la guar
déis, cumpláis y egecuteis, y hagais guardar, cumplir y
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ejecutar según y como en ella se previene, sin contra
venirla, ni permitir su contravención en manera alguna. 
Y encargo á los M. RR- Arzobispos, RR. Obispos y de
mas Prelados con jurisdicción veré nulhus, la vean y la ob
serven por su parte en lo que les corresponda: que asi es 
mi voluntad: y que al traslado impreso de esta mi ce- 
dula firmado de D. Manuel Antonio de Santisteban, mi 
Secretario, Escribano de Cámara y de Gobierno del mi 
Consejo por lo tocante á los reinos de la Corona de 
Aragón, se le dé la misma fe y crédito que a su ori
ginal. Dada en Palacio á veíntej ocho de Noviembre 
de mil ochocientos diez y siete. - YO EL REY. — Yo 
D. Juan Ignacio de Ayestarán, Secretario del Rey nues
tro Señor, la hice escribir por su mandado. = El Duque 
del Infantado. =D. Josef Antonio de Larrumbide.= 
D. Juan Benito Hermosilla. = D. Manuel de Torres.
D Felipe de Sobrado. = Registrada, Aquilino Escude
ro. = Teniente de Canciller mayor, Aquilino Escudero.
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